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REsolucror"SHt' 2Z B0 DE2016( [15¡iotlzot6 )

:'POR EL CUAL SE OTORGA UN pERillg.Ojq 
{T-OJFCHAMTEN-rO FORESTAL úNrCO, pARALA EJEcucloN DE LA cor'rsrnuéCr-éÑ-oe üÑil-eVfÉSr¡cor-¡ DE poLrcrA uBrcADo ENEL BARRTo EL cARrrtEN, cer,r-e-11^rylll :-izii,-JúrusolcctoN DEL MuNtctpto DEHATONUEVO - LA GUA'¡riE Y SEércrEru OTRAS DISPOSICIONES,

E.L.DIRECTOR GENERAL.DE LA CORPORACIÓru NUTÓruOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA,'coRPoGuAJlRA" en uso de sus facultal"t l"ql?: v !n-"rp"i¡"r de ras conferidas por los Decreros3453 de 1983, modificado por r"l"v-ég oeigég,'t Dür"to 1026 de 201s, ydemás normasconcordantes, y

GONSIDERANDO:

Q-ue mediante oficio de fecha 04 de octubre de 2016, recibido en la Tenitorial sur con er RadicadoNo 794 del 04 de octubre de zoro póiel señor JUAN cÁRLos JULro GoNZALEZ, en caridad deArquitecto Residente de consorcit"óoür gstac¡on, rori.,to i"miso de aprovecham¡ento forestalpara la intervención de. ocho (oa) árboles locatizaós áñ ál?i"" de construcción cte la obra delcontrato cuyo obieto es la consiru""'6dála nueva gstaüon oe Foricía der Municipio de Hatonuevo- La Guajira

Que-atendiendo esta petición, la Dirección Tenitorial su.r emite Auto No 11g1 del 13 cte octubre de2016' avocó conocimiento oi lt;ñ;ü.antes mun"ioñaüá, ordenó at sotic¡tania cancerar porconcepto de los servigrgs,{e evatuacioñ y üerit" y ñ;p";;itrt ocurar por parre de personar idóneode fa Tenitoriar sur con er f¡n d;;va-rrari"'r¡trá"¡bnl'ol""dil;, ar reggecto.

Que personal técnico de-la Teffitorial sur de3st3 
Qorporación evaluó la información suministrada, yrealizó visita de inspección o*l"t-ál plioi ze o" odlbü;2ór o, ar sitio oe intáré" án 

"r 
Municipio

::,Jiil::fi:?n;,i,í,":'a¡¡ra, óiocá¡iñ; a rendir er lnrorme récnico respedivo, án er que se

í:::;:,:;,tr:i#::;:"#ffin:í1iiryl$rtr.fijf:í;"1"i;i 11.** 
,s No t3- 120, Barrio centro,

Descripclón:

En el lote localizado en.ta catla 15 entrccafrcfs 14 y 15, con un árca totat de una (1) hactárca, donde saconstruiñ ta nueva seda de ta pot¡iii Ñiáina *t ¡ñunlé¡in aá"tátyrurvo, existen'veinte (20) árbotes dedr'ferenresespecies'detos.cuale"iiáiáüi-i*aor"corusbnclóócnnsESrAC/oN,,s 
oticitatatatadaocho(8) de eltos, de /as esoecras : aos ej Já raiubytg rp*"op¡" ¡rt¡no^j,. rn (!).4yoN (Annona squamosE) un(1) NEEM (Azadircchia t¡'1i,.1' J'iiil riiifuo rc,i,*"iü-"íiiiJ'l'1, un (t) MAtz iosrno pettis sp) y un(1) sAUcE (Satix), son á¡toÉé qr.;á¿;;;o"rcidos en vatios puntos ctet teneno.

El late' hace pa¡te c',ntrcl det desanotto o" ,:,:!!1!.! Nr. col:lguignte está todeado de construccioneshabitacionalas producto.de b 
";p";;ió:;,;"'nf.y.io' yfos ocño ¡a¡Zaorcs se encuent¡an obstacurizando er¡mputso de ta construeión 

""sinT';;;;t";tó-;;b" ú",.,*;;;;i"Jl," po, 
"t 

,nte construcror nLos ocño (8) árboles de difercntesespecies se encuentnn en buen estado ñtosanitario, prcstandosus serybr,osambientales' son muy comunes y abundantes 
": !" fq,ó!, e;-i¿;i';p*ducción, indicando con esto que armomento de facilitar ta tala, no sé pona ;; pt¡g*su sub.srsfena;a e, a'o"p"rtamento de La Guajin.

se aclara' que solo son yh2 $) áüoles, ya que en el cuadro de más abaio se rclacionan veintisiete (27), peropoque ser's (6J de e//os se desarro//a ,on'íinliá"ons o yanos Á¡roi"" ¿"s¿" et mismo tocón.
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RELAaIO N DE Los ARBotEs soLIcITADos PAM

Lugar de
constucción
eede Polinal.

EVIDENCIAS

PRIVADO

NOMBRE
CAMUN

NOMBRE
CIENTIFICO

CANTI
DAD

PERIITE
TRO(H) DAP

ALTURA
TOTAL'
M

FACTOR
FORMA

VOLUMEN
(M) Ubicación

Esoacio
Sofi'cif
ud

TRUPILLO
R1

P/osoprs
iuliflon I 0,97 0,3088 6 0,7 0,3't45 PRIVADO TALA

TRUPILLO
R2

Prosop'ls
iuliflon I 0,u 0,2(87 a 0,7 0,1369 PRIVADO TALA

TRUPILLO
R3

Prosopis
iuliflorc I arfl 0,'t592 a 0,7 0,0836 PRIVADO TALA

TRUPILLO
R1

Prosopis
iuliflon I 0,76 0,2419 6 0,7 0,1930 PRIVADO TALA

TRUPILLO
R1

Prosopls
iuliflon I o,65 0,2069 6 o,7 o,1412 PRIVAN TAIA

TRUPILLO
R2

Prosoprs
iuliflon I O,85 o,2706 6 0,7 0,2115 PRIVADO TAIA

TRUP'LLO
R3

Prosopis
iulitlon I 1,05 0,3342 6 0,7 0,3685

Gre. ? tto 12 - 25 cl
rru.oorpognst¡rs.gor.oo
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se esflma que Ia peñida de la biomasa vegetat porta posibte tala de los ocho (B) árboles de d¡ferentes espec¡es,es cle aproximadamente 2,9&4T tw.

()

'J|
Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 19g3, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoiioad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superioi y ónforme a los criterios y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 19g3, coresponde a las Corporac¡ones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para €l uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.
Otorgar permisos y coneesionés para el aprovechamiento foiestal, concesiones para el uso de
aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la c;lza y pesca deportiva.

TRUPILLO
R4

Prosoprs I 0,67 o,2133 6 O'7 0,15(n PRIVADO TAA
TT<UPILLQ
R5

Prosopl's
iuliflon I 0,70 0,2228 6 o,7 0,1638

PRIVADO TALA

ANAN R1
Annona
souamos€ I o,22 o,07(n 3 o,7 0,0081

PRIVADO TATA

ANON R2
Annona
sQuamosa I o,20 o,0637 3 0,7 0,u)67 PRIVADO TALA

Arvorv R3 Annona
souamose I 0,21 0,066E 3 o17 0,(n74

PRIVADO TAIA

NEEM Azadinchta
indica I 0,66 0,2101 6 0,7 0,1456

PRIVADO TAIA

TOTUMO
I

Crescentia
cujete L I o,16 0,1l0/, 4 o,7 0,471

PRIVADO TALA

TOTUMO
2

Crescentia
cujete L I 0'& o,1273 1 o,7 0,0357

PRIVADO TALA

TOTUTIO
3

C¡escentia
cujete L I 0,40 0,1273 1 o17 0,0357

PRIVADO TALA

TOTUMO
4

Crescenfia
cujete L I 0,19 0,1528 4 0'7 0,0513

PRIVADO TAU
TOTUMO
5

Crescenfia
cujete L I 0r'13 0,1389 4 0,7 0,u12

PRIVADO TAU
MAIZ
TOTAO Rl Ce/fis so I 0,28 0,0891 2 0,7 a,00ET

PRIVADO TALA
MAIZ
TOTAO R2 Celfls so I 0,24 o,o7u 2 017 0,o0u

PRIVADO TALA
MAIZ
TOTAO R3 Ce/fis sp I 0,2a 0,0637 2 017 0,0u5

PRIVADO TAIA
MAIZ
TOTAO R4 Ce/fi.s sp I 0,28 a,0gg1 2 0,7 0,(n87

PRIVADO TALA

TOTUMO Azadirachta
indica I 0,90 0,2865 1 0,7 0,1805

PRIVADO TALA
SAUCER' SaÍi , 7,N 0,3183 5 0,7 0,2785 PRIVAN TAU
SAUCER2 Safi I 0,37 0,1178 5 0,7 a,ü81

PRIVADO TAU
SAUCERS

Salix I 0,68 0,2185 5 017 0,1298
PRIVADO TALA

SAUCE R4
Salix I 0,68 0,2165 5 0,7 0,1288

PRIVADO TALA
Son ocáo

(8) árboles
que tianen
varlos
reórofes

2,95l7

a\
c¡¡$lo re - ¿s 1
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Que elRRfícuuO 221 1.7.6 del Decreto No. 1076 del 26 de mayo de 2o1s consagra: "Cuando se
trate de aprovechamientos forestales persistentes o únicos, una vez recibido el ptan del manejo
forestal o el plan de aprovechamiento, iespectivamente, las óorporaciones procederán a evaluar su
contenido, efectuar las visitas de campo, emitir el concepto y expedir la resolución motivada".

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de CORpOGUAJIRA.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar al Municipio de HAToNUEvo - La Guajira, tdentificado con Nit,
800255101-2, permiso de aprovechamiento forestal único para la intervención de árboles de
diferentes especies relacionados en la parte motiva del presenie acto administrativo, ubicados en un
lote de aproximadamente 1.000 metros cuadrados (Coordenadas geográficas de referencia N:
11004'02.5" yW.72"45'34.1"),correspondiente alobjeto de tas obraJoebONSTRUCC|óN DE LA
NUEVA EsrAclÓN DE PoLlclA EN EL MuNtctpto be Hero¡¡uEvo - LA GUAJIRA. de acuerdo
a lo contenido en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: EL Municipio de HATONUEVO - La Guajira, ldentificado con Nit,
800255101-2, deberá cancelaien la Cuenta de Ahorros N'367204757 BBVA Sucursat FONSECA,
dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, la suma de SESENTA
Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($61-891) M.Cte., equivalente a 2,95 m3 X
20.980, por concepto de pago de la tasa forestal, en cumplimiento de la resolución de
CORPOGUAJIRA N" 00431 del 2 de maÍzo de 2009, mas TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($385.852) M.Cte., por concepto de una (01) visita de
seguimiento ambiental, para un total de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
SETECfENTOS CUARENTA Y TRES PESOS (447.743) M.Cte.; Lo anterior con el objeto de poder
materializar su solicitud.

ARTICULO TERCERO: El término de la presenté autorización es de seis (6) meses, contados a
partir de la notificación de esta Resolución.

ARTíCULO CUARTO: EL Municipio de HATONUEVO - La Guajira, ldentificado con Nit, 800255101-
2 por la intervención del ecosistema deberá realizar en el Municipio, una siembra de Veinticualro(24)
árboles frutales, maderables y/o sombra nativos con su respectivos conales de protección en las
zonas verdes del Municipio o en sitios donde no cauce inconvenientes en el tiempo, realizando el
respectivo mantenimiento para garantizar su establecimiento y desarrollo por un tiempo de un (1)
año, en elsitio y además:

.&

*

Los árboles a establecer deben ser frutales, forestales y/o de especies propias de bosque
seco tropical que se encuentren amenazadas, con buen estado fitosanitario y una altura
entre 0.50 y 0.80 metros, con su respectiva protección en cerco de alambres de púa, en las
zonas verdes.

La entidad o persona contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para la
realización de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y
general la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la
intervención.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y flispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial Sur,
soporte documental que lo evidencie.

Para el transporte de especímenes debe tramitarse el salvoconducto de moviliz8Óión
respectivo.

Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica para
que éste sea suspendido el día que se programe la actividad da intervención, a efectos de
no causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o electrodomést¡cos.

Informar y/o divulgar a la comunidad sobre las jornadas de intervención, y adelantar acciones
para minimizar el impacto social de la intervención.

El inicio de la siembra exigida en compensación debe informarse a la Autoridad Ambiental
para la verificación y recibido delcompromiso.

Cra. ? ilo l? - 25 \$*
www.corpogual ira, gov.co

Biohacha - Colombia.
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* La medida compensatoria tiene un término no mayor a un (1) mes a partir de la ejecución
del aprovechamiento autorizado por el presente acto administrativo.

ARTICULO QUINTO: Obligaciones de CORPOGUAJIRA, la Corporación Autónoma Regionalde la
Guajira como máxima autoridad ambiental realizaran las siguientes actividades:

'3' Realizará visita de seguimiento para comprobar el cumplimiento de lo ordenado en el
presente Acto Administrativo.

'¡' Supervisar que en el momento del otorgamiento del permiso solicitado, esta sea manejado
y administrado por el solicitante que realiza eldebido proceso, una vez se encuentre alguna
anomalía en el cambio de usuario sin debida Autorización legal, se realizara la total
cancelación del mismo.

ARTíCULO SEXTO: La presente Resolución deberá publicarse en página Web de CORPOGUAJIRA
y/o en el Boletín Oficial.

ART¡CULO SÉpnUO: Por la oficina de la Dirección Tenitorial Sur, notificar personalmente o por
aviso al representante legal del Municipio de HATONUEVO - La Guajira, ldentificado con Nit,
800255101-2, su delegado o apoderado debidamente constituido

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Procuraduría Ambiental
y Agraria.

ARTICULO NOVENO: Envíese copia de la presente Resolución a la Subdirección de Autoridad
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉCIMO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición de acuerdo a
lo establecido en la ley 1437 de2O11'.

ARTICULO DÉClilO PRIMERO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoría.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Riohacha, Capitaldel

tr7

Proyectó.Luis Acosfo - Abo gado Contraüsta #, Ú*
Aprobó: Adrián lbarra - üroclor f"-tArl Sr/É-ftfu

/
Gr¡,7 t{o 12 - 25 ,

rwr,corpoguaj¡r¡, gov.co
Biot¡cfta - Golombia.
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